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RESPUESTA: 

 

La situación de pobreza y desigualdad existente en España, y el incremento de la 
vulnerabilidad económica y social ocasionado por la COVID-19, aceleró la puesta en 

marcha, con carácter urgente, de un mecanismo de garantía de ingresos de ámbito 
nacional, que asegurase un determinado nivel de rentas a todos los hogares en situación 

de vulnerabilidad; así la prestación de ingreso mínimo vital (IMV) se configura como 
una prestación económica que viene a ampliar el conjunto de prestaciones que 
conforman la acción protectora del sistema de Seguridad Social.  

 
Para la gestión de esta nueva prestación y para hacer frente al gran número de 

solicitudes presentadas en un corto periodo de tiempo, se requirió dotar al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (en adelante INSS), como entidad gestora de la 

Seguridad Social, de los medios humanos y materiales necesarios adecuados al volumen 
de gestión que representa. 

 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, en fecha 9 de junio de 2020 se dictó 

resolución por la que el INSS encargó a la Empresa de Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A.,S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), la asistencia técnica de apoyo en la 

captura y tramitación de la gestión electrónica de las prestaciones económicas del 
ingreso mínimo vital. Dicho encargo ha sido prorrogado, a través de distintas 

resoluciones, hasta que el pasado 9 de enero. Finalizadas las prórrogas aprobadas, 
concluyó la labor de esta empresa en la ejecución de la actividad encomendada.  

 

La evolución de la pandemia ha originado la necesidad de resolver de forma 
urgente las prestaciones de IMV, teniendo en cuenta que cada semana tienen entrada 

12.000 nuevas solicitudes, que se unen a la cifra de más de un millón ya presentadas por 
todos los canales habilitados al efecto desde la aprobación del Real Decreto-ley 

20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital.  



  

 

 

 

   

 

 

 

Además, debido a la pandemia, la labor encomendada a TRAGSATEC se ha 
realizado en la modalidad de teletrabajo, lo que ha supuesto un reto importante a la hora 
de impartir la formación, coordinación de equipos, resolución de incidencias y 

adaptación del personal contratado a esta nueva metodología de trabajo. 
 

Con la información disponible en el anexo se responde a lo interesado, si bien se 
hace saber que, en la actualidad, no existe ningún expediente en situación de “revisión y 

control de calidad”. 
 

En relación con el procedimiento y/o protocolo seguido por TRAGSATEC 
respecto de las solicitudes de ingreso mínimo vital, desde que tienen entrada hasta que 

se remiten al INSS para su resolución definitiva, cabe señalar que el INSS ha ido 
remitiendo lotes de expedientes a la empresa, los cuales se asignan a los efectivos con 

los que ha contado para esta labor de apoyo a la tramitación.  
 
Posteriormente, de cada expediente se revisa, en el Gestor Documental del 

INSS, la documentación que adjunta el solicitante, se verifica toda la información 
aportada y se incorpora al aplicativo para completar el expediente, preparando y 

enviando requerimiento si la documentación está incompleta o ilegible, o bien enviando 
al INSS el expediente si está completo para que continúe su tramitación. 

 
En el caso de expedientes con requerimiento enviado, y finalizado el plazo 

administrativo de aporte de documentación, se revisan para continuar su tramitación y 
conclusión. 

 
Como consecuencia, cabe señalar que, dicha labor de apoyo a la captura de la 

documentación por parte de TRAGSATEC, ha resultado necesaria para que las 
direcciones provinciales, una vez recibidos los expedientes completos, pudieran 

continuar con el trámite de comprobación de requisitos, valoración del derecho y 
resolución de los mismos, actuaciones que son exclusivamente realizadas por los 
funcionarios del INSS. 

 
 

 
 

 

 
Madrid, 18 de febrero de 2021 
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